Cordial saludo,

En atención al proceso de la referencia, comedidamente informo sobre nuestra comparecencia a la audiencia concentrada preceptuada en el Art. 372 y 373 del C.G.P., adelantada el 06 de noviembre de 2025:

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA:

Se me reconoce personería para actuar tanto como apoderado de Confianza y Chubb Seguros. 

De igual forma dejo la anotación que la Dra. Mónica Liliana Osorio como Represente Legal de Confianza y el Dr. Daniel Diez como Representante Legal de Chubb Seguros. 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO:

En atención al cambio de gerencia por parte de Unión Eléctrica, el apoderado de la compañía solicitud el aplazamiento de la audiencia con antelación, pero cabe resaltar que el despacho a través de Auto No. 691, de fecha 22 de octubre de 2024, en su numeral segundo resolvió lo siguiente:

“Prorrogar el término para decidir la instancia, a partir del 6 DE JUNIO DE 2025 por 6 meses, debido a que no se cuenta con disponibilidad de cupos, en la programación de audiencias del despacho, para fijarla dentro del pazo inicial anula del artículo 121 del CGP; igualmente, no existe la posibilidad de fijar la data previamente, debido al alto volumen de procesos que se encuentran actualmente en la fase oral.”

Por lo anterior y ante la solicitud de aplazamiento por parte del apoderado de Unión Eléctrica, el apoderado de la compañía Mundial Seguros, coadyuvó la solicitud proponiendo además la suspensión del proceso toda vez que el despacho tiene que dictar sentencia en primer grado máximo hasta el 06 de diciembre de 2025, en atención a ello, el apoderado de los demandantes indicó estar de acuerdo siempre y cuando se fijará de una vez la fecha de audiencia.

En igual sentido se coadyuva la solicitud de suspensión del proceso tanto por Confianza como por Chubb Seguros.

En virtud de la solicitud de suspensión elevada por las partes el despacho accede a la misma y suspende el proceso hasta el 11 de marzo de 2026 y fija las siguientes fechas para la realización de las siguientes audiencias:
 
· Audiencia inicial del Art. 372 para el 12 de marzo de 2026 a las 9:00 a.m.
· Audiencia de pruebas del Art. 373 para el 23 de abril de 2026 a las 9:00 a.m.
 
NOTA: OJO el despacho indicó que, si bien coloca dos fechas para adelantar las audiencias antes descritas, pero como ya se habían decretado pruebas por auto, es posible que se abarquen todas las etapas de la audiencia del 373 el 12 de marzo de 2025 a las 9:00 a.m.


